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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

(.Boletln Oficial del Estado. de 3 de octubre) para la am
pliación da su centro de manipulación de productos '>orto·
fructicolas, transformándolo en central hortofructlcola en To
rreblanca ICaste1l6n), sean atribuidos a S\lS herederos dot'la Do
lores Pitarch Vilaplana (viuda) y don Ram6n, dot'la Maria
Dolores y dot'la Rosa Ana Fábregat Pit'.rch (hijos), como conse
cuencia de lo autorizado en la Orden del Ministerio de Agricul·
tura, Pesca y Alimentación de 6 de marzo de 1984, permane·
ciendo invariables las oondiciones por las que se concedieron
los beneficios y quedando sujeta la nueVa Empresa para el dis
frute de éstos al cumplimiento de las obligaciones contraldas
por el anterior beneficiario.

2.· Contra la presente Orden podrá Interponerse raeu. ID de
reposici6n, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de ,a
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
del dia siguiente al de su publicaci6n.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 19S4.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fon
telles.

Urna. Sr Subsecretario

14405 ¡¡ESo!~UClON <le 5 <le abril <le 1984, <le la nirec·
ción General <le Obras Hidráulicas, por la q .... se
hace pública la autorización para ocupar terrenos
de ciominio público en la margen izquierda <lel
río Véle.z y kJ. concesión de un aprovechamiento
de aguas públicas subálveas de dicho rlo, a favor
cit? dop V ..ctor Ramán Fernández, en término mu
nIcipal de Vélez-Málago (MélagnJ.

Don Víctor Román Fernández ha solicitado autcrlz..ci6n para
ocupar terrenos de dominio público en la margen izquierda del
rio Vélez. al objeto de construir. en la misma varias naves para
usos industriales. y de concesión de Un aprtJvechamien~o de
aguas publicas subálveas de dicho río para usos de su industria,
en término municipal de Vélez-Má~aga [Málaga), y

Este Ministerio ha resuelto:

A) Autorizar a don Vlctor Román Fernández para ocupar
terrenos de dominio público en ,la margen izquierda del cauce
del rio V,,' 3Z, aguas arriba de la CN 34() en el término munici
pal de Vélez-Málaga (Málaga), para construir unas naves para
limpieza y reparación de maquinaria agricola y de construcci6n,
con arreglo a las siguientes condiciones,

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por
el Ingemero de Caminos don Enrique Rueda Jiménez, en Má-

Cambios

laga y diciembre de \979, visadr por la Delegaci6n de Málaga
del Colegio Oflcial correspondiento , con la referencia 1.276 de :8
de enero de 1980, cuyo preSUlJU~Sl) de ejacución material es
d~ 6.03/611 pesetas, en cuanto !10 se oponga ti la.> presentes
condic'onp.s . autorización, quecando. autorizada la Comisaria
(4j Aguas del Sur de Espafla para introducir o aprobar las madi·
f¡caciones de detalle que tjendf/n al perfeccionamiento del pro
yecto y '::lLle no afecten las caracteristicas ebo.dales de la
concesió.l, 'o cual impJiC'ana la trarOltación de nuevo expediente.

Segund ~.-Las obras co:nf'nzar8.n en el plazo de tres meses
a partir (ie la fecha de pubJka..::ióll de la autorización en el
.Boletin Oficial del Estado- y deberán quedar terminedas en el
de nueve meses, conlados a parltr de la misma fecha.

Tercera ~L9. h.t;;p?cción y vigilancia de las' ob:·as, tanto du
rante la con.s:ruccion como dur'ante la explotación de las mis
mas. quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del Sur de
España, 6iendo de cuenta del concesionario las rémuneracion~s

y gastos que por dicho9 conceptos se originen con sujeción a
las disposh.:iunes que le sean apli..:.:ables )' en especial al Decreto
numero 14011960. de 4 de febrero. debiendo dar cuenta a aquel
Crganismo del principio de los trabajos Una vez terminadas
Jas obras, y previo aviso del coo<.;esionario. se procederá a su
reconocimiento por el lngeniero Jefe del citado Servicio o Inge
niero en quien delegue, levantándose acta en la que conste el
cumplimleI~to de estas condiciones asi como de la extension
de la superfkie ocupada en terrenos de dominio público y el
canon anual de ocupación, sin que pueda hacerse uso de las
obres hasta tanto no sea aprobada el acta por la Direcci6n
General.

Cuarta. -·Se concede esta autorización dejando a salvo el
derech, de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gado eJ co.... c:.:esionario a demoler o modificar por su parte las
obras, cuanrlo la Administración lo ordene por interés general,
sin derecho a inrlemnización alguna.

Quinta.-Se o.:mr.ede autorización para la ocupación de los
terrenos de dominio pu1Jlil. J necesarios para las obras. En cuan
to a las s9rvidumbres '.egaIes, podrán ser decretadas por la
autoridad competente, UIUl vez pl..biicada la autorización.

Se~ta.-El concesionario sera re'5?on<;able de cualquier daño
y perjuicio que puedan ocasionar3e a intt:!re3es publicos o Pfl
vados, como consecul'ncia de las ohras auto:izadas. quedando
obligado a Su indemnrzación.

Séptima.-EI concesionario queda cbligado al cumplimiento
de las disposiciones vigentes, relai.ivas a la industria nacional.
contrato ae tra~&jo, ~eguridad Social y demás de caracter
laboral, ariministrativo o fiscal.

Octava.-Queda terminantemr:nte prohibido eJ vertido de es
C¡Jmbros e..: tI C&UGa, 6i~ndo responsable el conc~sior.ario de los
daf..os y perjoJic¿os que, como consecuencia de los mismos,
pudieran uc&.:Jionarse, y a su costa los trabajos que la Adminls
tración orct:ne lbvlU' a cabo para la limpieza o retirada de 105
e5cfJIl1bros vertidos durant..: las obras.

Queda también prohibido el vertido de aguas resid uales en
el cauce, salvo que sea autorizado en el expediente correspan~

diente, tramitado de acuerdo con las disposiciones Yigent~s.

Novena.-El ooncésionarl0 conservara. las obras en perfecto
estado, '!Jvitandü toda clase de desprendimientos y proced~rá

sistemáticamente a la extracción del cauce de todos los mate
riales o tierras que puedan tr a parar al· cauce.

Diez.-Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de caminos. carreteras, canales
o aprovechamientos preexbtentes, por lo cual el concesionario
habrá de obtener, en su caso, las' pertinentes autorizaciones de
los Organismos de la Administración o Entidades correspon
dit:;ntes. T3.mpoco implica autorización municipal alguna. por
lo que. si fuese necesaria para la industria que se pretende,
tendrá ou 1 ser obtenida por el interesado.

Once.-El concesionario no podrá dedicar los terrenos ocu
pados a fines distintos del autorizado, quedando totalmente pro
hibida la construcci6n de viviendas y no podrá cederlos, per
mutarlos o enajenarlos ni registrarlos ti. su favor; solamente
podrá ceder el uso que se autoriza, previa aprobaci6n del expe
diente correspondiente por el Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo y en todo caso mantendran su caracter demanial.

Doce.-i.a autorización para la ocupación se otorga por el
plazo que dure la industria, -.on un mé.ximo de noventa y nueve
años, y 'a Administración se reserva la facultad de revocarla
cuando lo considere conveniente por motivos de interés público,
sin derecho a ninguna inddmnización a favor del concesionario.

Trece.-La direcci6n técnica de los trabajos deberá ser lle
vada ptl'f un Ingeniero de Caminos, cuyo nombre, señas y refe
ff:ncja colegial serán puestos en conocimiento de la Comisaría
de Aguas d~l Sur de España antes del comienzo de las obras.

Catorcc.-El concesionario babrá de sati9fa(:er en concepto de
canon por ocupación de terrenos de dominio público, de acuerda
con lo establecido por el Decreto número' \34/1960, de 4 de
febrero. la cantidad de 8.00 pesetas por metro cuadrado, la
cual se aplicará a toda la superficie ocupada. pudhmdo ser revi
sado dicho canon anualmente, de acuerdo con lo d'spuesto en el
articulo 4.· de la citada disposici6n.

Quince.-Los depósitos constituidos quedarán cómo fianza de
finitiva para responder del cumplimiento de estas condiciones y
1"" serán devueltos al concesionario una vez haya sido aprobada
e. acta de reconocimiento final ~e las obras.
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Divisas convertibles

Cambios oficiales del día 25 de junio de 1984
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1 ~ó1ar' USA ..
1 dólar canadiense o .

1 franco francés .
1 libra esterlina 0_' ••••••••••• O" .

1 libra irlandesa .
1 franco suizo o., o•••••••••••• O" 0,_ ..

100 francos belgas .
1 marco alemá.n O" o o .

100 liras italianas .
1 florln holandés ..
1 corona sueca o •• o" 0 •••• '_ o ••••••••••

1 corona danesa .. o" _, ••••••

1 corona noruega " o ••• o ••••

1 marco finlandés ..
100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .o ••• " o.' o.' ••••

100 yens japoneses o , ••••• ', •••••
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Lo que se hace público en cumplimiento de La~ disposiciones
vigentes.

Madrid. 5 de abril de 1984.-Ei Director Ileneral, P. D., el
Comisario c.entral de Aguas. Carlos Torres Pa.dilla.

Otras Públicas y Urbanismo, con moUvo de las obras de regu
lación dj la corriente del río realizadas por el Estado.

Trece.-Queda sujeta esta cC'ncesión a las disDosiciones vi
gentes relativas a la industria nacional, contratos de trabajo,
S",gurid...d Sodal y demás de carácter laboral. admmistrativo l')

fiscal.
Catorce.-La dirección técnica de los· trabajos será. encomen

dada a UD Ingeniero de Caminos, cuyo nOITlbre. señas y refe
rencia colegial serán puestos en conocimiento d J la Comisaría
de Aguas del Sur de Españ l antes del comienzo de las obras.

Quince.-Esta concesión no faculta por si sola para ejecutar
obras en zonas de servidumbres de todo tipo dE'l carreteras,
caminos. ferrucarriles. vías pecuarias y canales. por lo que 41
concesionario· habrá de obtener para ello, en su caso la nece-
saria autorización de los Organismos competente'S

Die::ciséis.-EI depósito constftutdo quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
una ez sea aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras, previa petición del concesionario.

Diecisiete.-Caducara esta concesión por incumplimiento de
estas condiciones y en los casos previstos en las di-;posiciones
vigen~es. declarándose aquélla según los trámites senalados en
l' Ley y Regiamento de Obras Públicas.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

14406 ORDEN de 7 de marzo de 1984 'por la que 58
autoriza el cambio de titularidad y de denominación
del Centro de Enseñanza a Distancia -Computers
rraining Española, S. A .• , de Barcelona.

Ilmo. Sr.~ Examinado el expediente inC08do en virtud de
solictiud formulada ante le. Dirección General de Enseñanzas
Medias por don Angel Andrés Alvarez en BU calidad de Admi
n.istrador uniCo del Centro «CTE, Centro de Tecnologia Educa.
Uva. S. A.-, para que se proceda al cambio de titularidad y de
denominación del Centro de Enseñanza a Distancia .Computers
Trainig Española. S. A.-, de Barcelona;

Resultando que la. Compañía. mercantil _Computers Training
Española, S. A .• , con domicilio en Barcelona, calle Ba mes.
número 357, ático, es titular de un C€ntro privado de Enseñanza
a. Distancie. autorizado por el Ministerio de Educación y Ciencia.
con fecha de 28 de marzo de 1983, con igual denominación que
aquélla;

Resultando que se ha procedido por el mencionado Centro a
la cesión de la autorización administrativEL como Centro privado
d~ Enseñanza a Distancia, a titulo oneroso a favor de la So
CIedad '"'CTE, Centro de Tecnología Educativa. S A.to. repilJ.:ien
tada esta última por don Angel Andrés Alvarez;

ConSiderando que el solicitante ha aportado copia debida
men~ al;ltenticada. de la escritura de cesión y la propia de
conslltuclÓn de la Sociedad .erE, Centro de Tecnologla Educa
tIva, S. A .• , con lo que C"uede. suficientemente acreditada la
personalidad juridica de dicha Sociedad en la cual se subroga el
actual titular. todo ella, de conformidad con el artículo 13. 2 de
la Orden ministerial de 29 de junio de 1981 (~Boletin Oficial del
Estado. de 13 de julio), habiéndose igualmente subrogado con
cuan~os derechos Y oblIgaciones lleva inherentes en especial COn
relac16n a los reqUlsitos y condiciones a que se refieren los
apartados al, bl y el dei articulo 3.0 de la citada Orden minis
tetial;

Considerando que la Sociedad cesionaria .CTE Centro de
Tecnologia Educativa, S. A.-, con domicilio en la ~alle Atenas,
numero 30, átICO, de Barcelona, ha suscrito sus acciones tal
c~mo prescribe la legislación, en nominativas, dando cumplí
mIento a lo preceptuado en el articulo 7,' del Real Decreto 28411
1980, de 7 de noviembre (.Bolelln Oficial del Estado- de 12
de diciembre);

VIsto el Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre (.Boletín
OfICIal del Estado- de 12 de diciembre), la Orden ministerial de
29 de IUnIO de 1981 (·Boletín Oficial del Estado. de 1~ de i~liol,
y la ResoluciÓn de 24 de marzo de 1982 (.Boietin Oficiai del
Estado. de 14 de mayol,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Enseñanzas Medias, ha resuelto:

Ptimero.-Autorizar el cambIo de titularidad del Centro prl·
vado de Enseñanza a Distancia .computera Trainlng Española,
S?ciedad AnÓnIma., con domicilio en Barcelona, calle lh,mes,
numero 357, ático 2', y que ostentaba la Sociedad Anónima
de igual nombre, representada por dolla Marla del Carmen Roca

Dieciséis.-Caducará esta coccesión por incumplimiento de
cualquiera de estas condidvnes y e:"l los casi)$ previstos en las
dispos:ciones vigentes, dec1aránol.'lse la caducidad según los trá~

mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Pú1!llicas y
Urbanismo.

B) COrH:ed~r a don Víctor Román F~rnández el aprove
chamiento de un caudal de 0,96 litros por segundo durante diez
huras o su equivalente de 3458 metros cúbicos por dia, de
aguas públicas subálveas del río Vélez, con destino El. los usos
il dustriales de lavado y reparación de maquinaria agrícola V
de constrlTcción. en término municipal de Vélez-MáJaga (Má
laga) , con arreglo. a las siguientes condiciones:

Primera.-Las ohras se ajustarán al proyecto suscrito por
e. Ingenipfo de Caminos, earates y Puertos dIJO Enrique Rueda
Jiménez en Málaga y diciembre de 1979. visado por la Dele
gación de Málaga del Colegio Oficial correspondiente, con ~R

referencia 1.276 de 18 de enero de 1~80, con ur presupuesto
de ej'C'cuci"n material de 247.612 pesetas, en cuanto no se oponga
B las presentes condiciones, Las modificaciones de detalle que
Sf' preterdan introducir y tiendan a mejorar el proyecto podrán
ser ordenadas, prescritas o autorizadas por la Comisaría de
Aguas del Sur de España. siempre que no se alteren las carac
tt rísticas {-sencia les de la concesión, lo cual implicaría la tra
rr..itación de nuevo expediente.

Segunda -Las obras comenzarán en el plazo de un mes.
contado a partir de ra publicación de la concesión en el ",Bole
Un Oficial del Estado. y deberáll quedar terminadas en el de
nueve meses. contados desd: Ir t.Jisma fecha.

Tercera.-La Administració'" no respontie del caudal que se
crmcede. sea cua: fuere 'a causa de su no existencia en el río
El concesionario Queda obligado a instalar un módulo Que limite
1'.1 caudal concedido, para lo cual presentará. a ~ '. aprobación

'de la Comisaría de ,Aguas del Su~ de Espafta el proyecto corres
pondient", en el plazo de tres meses a partir de la fecha de la
concesión, debiendo Qued ir terminado el mismo en· el plazo
general ,,~ las obras. El Servicio comprobará especi~Jm€"nte que
e! volumen utilizado por Jos concesionarios no exceda en ningún
caso del que se autoriza.

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones. tanto durante la construcdón como en el período de
explotaciun del aprvechamiento. quedarán a cargo de la Comi
saría de A~uas del Sur de Espana. siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que por dichos concectos
s: .originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
ClplO de los trabajos. Una vez terminados. y previo aviso de 10S
con?esion.·,rios, se procederé. a su reconocimiento por el Coml
sano Jefe o Ingeniero del Servicio en quíen delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumplimiento de estas condi
ciones, sin que pueda comenzar la explotaci6n antes de que
spa aprobada la misma por la Dirección General de Obras
Hidráulicas.

Quinta.-Se concede la ocupacióI! de los terrenos de dominio
púl?lico n¿cesarios para las obras. Las servidumbres legales
seran decretadas. en su caso, por la autoridad cornp~tente.

Sexta.-EI agua que se concede queda adscrita .J, los usos
espe~ificados, prohibiéndose su enajenación, cesión o arriendo
con mdepEndencia de aquéHos.

Séptima.-La Administración se reserva el derecho de tomar
d2 la. concesión los volúmenes de agua que sean necesarios
para la cúnstrucción y conservación de toda ClaSe de obras
pú~lic~s. en la forma que estime conveniente, cuidando de no
perJudicar las obras o instalaciones de la concesión sin que
ello dé lugar a indemnización alguna.. '

Oct.ava.-~sta concesi6~ se otorga. por el tiempo de duración
de la lrydustrl.a ,Y. como maximo por el plazo de setenta y cinco
años: Sin perJUICIO de tercero y dejando a salvo el derecho de
propIedad, quedando obli-'1dos los conces.ionarios a ejecutar las
ab.ras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
eXI~tentes y a indemnizar como corresporda a los perjuicios y
danos qu~ puedan derivarse de la misma sobre los derechos
que la Administración tenga reconocidos a otros usuarios.

N?ven ...... -Queda prohibido el v""rtido a los cauces públicos.
sus rIberas o "l:¡argen~s. de escombros u otros materiales. siendo
rts~onsabIes los con~esionarios de cuantos daños puedan pro
dUCIrse P' . este motIvo al dominio pública, a terceros o a los
aprovechamipntos inferiores. quedpndo obligados a la realiza
Clón de le, trabalos que la Administración les orde>ne realizar
para la e 'tracción de los escombros vertidos al cauce durante
las obras. .

~iez.-Los co,:cesionarios quedan obligados al cumplimiento
€'stncto de lo dispuesto en las Ordenes ministeriales de 4 da
septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1982, sobre vertido de
aguas rp511uales.

No se C:lutoTjzarA la explotación del aprovechamiento entre
t~nto no ~e cumplan las prescripciones que en aquella autoriza.
clón se dlctpn.

Once, _1_05 concesionarios conservarán las obras autorizadas
P'1 buen (5.tado .. evitarán las pérdidas de agua innecesarias
por fu~as. flltracl':)J~es ? cualquier otra causa y r.o podrán efee,.
tua~ nmguna modifIcacIón de aquéllas sin dar cuenta a la Comi
~:rJa de A~.uas del Sur de Espafta, quien la autorizarA, si pro.

de, preVIas las coty,Iprobaciones que estime necesarias.
Doce.-Esta concesIÓn queda sufeta al pago del canon que

en cualquier momento. pu~da establecerse :'or el Ministerio d~


